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1. R�spons�bilid�d�s d� los P�rticip�nt�s
 Origin�lid�d d� l�s Fotogr�fí�s: Los participantes deben garantizar que

las fotografías presentadas al concurso son originales y tomadas por ellos
mismos. Las fotos que no cumplan con este requisito, como las alteradas
de algún modo (ej. mediante montaje o manipulación no permitida), no
serán tomadas en cuenta en el proceso de evaluación.

 Cumplimi�nto d� l�s R�gl�s: Cada participante es responsable de cumplir
con todas las condiciones estipuladas en las bases del concurso. Las
imágenes que no respeten los requisitos de formato, tamaño o que infrinjan
los derechos de autor de terceros serán descalificadas.

2. D�r�chos d� Uso d� l�s Imág�n�s
 C�sión d� D�r�chos: Al participar en el concurso, los participantes ceden

a F�stiv�l C�b�ñ�ros R�spir� Bosqu� M�dit�rrán�o los derechos de uso
no exclusivo de sus imágenes para fines de promoción, publicidad, difusión
y documentación del concurso. Estas imágenes pueden ser utilizadas en
redes sociales, en la página web oficial del Festival, en materiales
promocionales y en otros medios relacionados con la actividad del evento.

 Dur�ción d� los D�r�chos: La cesión de derechos tiene un carácter
indefinido y se extiende mientras las imágenes sigan siendo utilizadas en el
marco del concurso y su promoción, incluso después de finalizado el
evento.

 Comp�ns�ción: No se ofrece compensación económica directa a los
participantes por el uso de las fotografías durante el concurso. Sin
embargo, el Festival se reserva el derecho de discutir posibles
compensaciones o premios adicionales durante la selección de las
imágenes ganadoras, siempre de acuerdo con los acuerdos establecidos al
inicio del concurso.

3. Propi�d�d Int�l�ctu�l
 D�r�chos d� Autor: La propiedad intelectual de las fotografías

presentadas al concurso sigue siendo del participante. Esto significa que el
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fotógrafo mantiene los derechos de autor sobre sus imágenes, pero cede al
F�stiv�l C�b�ñ�ros R�spir� Bosqu� M�dit�rrán�o el derecho de uso
para fines promocionales y de difusión, según lo descrito en estas bases.

 Uso d� l�s Imág�n�s: El Festival se compromete a dar crédito al autor de
la fotografía siempre que esta sea utilizada en publicaciones o
promocionada en sus plataformas.

4. D�sc�lific�ción
El participante será descalificado en los siguientes casos:

 Fr�ud�: Si se demuestra que un participante ha cometido fraude en la
inscripción o en la presentación de sus fotografías.

 Pl�gio: Si se determina que las fotografías presentadas no son originales y
han sido tomadas de otras fuentes sin la debida autorización.

 Incumplimi�nto d� l�s Norm�s: Si el participante no respeta los requisitos
establecidos en las bases del concurso, como las restricciones sobre el
número de fotos, los formatos permitidos, o las manipulaciones de las
imágenes.

5. Exclusión d� R�spons�bilid�d
 R�spons�bilid�d d�l F�stiv�l: El F�stiv�l C�b�ñ�ros R�spir� Bosqu�

M�dit�rrán�o no será responsable por problemas técnicos que puedan
surgir durante el proceso de inscripción o envío de las fotografías (por
ejemplo, fallos en la plataforma, errores de envío, etc.).

 R�spons�bilid�d sobr� l�s Fotogr�fí�s: El Festival no se hace
responsable de cualquier disputa legal relacionada con los derechos de
autor de las fotografías presentadas, ni de las consecuencias que puedan
derivarse del incumplimiento de las bases por parte de los participantes.

 C�mbio �n �l Concurso: En caso de que ocurra cualquier situación
imprevista o fuerza mayor, el F�stiv�l C�b�ñ�ros R�spir� Bosqu�
M�dit�rrán�o se reserva el derecho de modificar las fechas, la estructura o
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cualquier otro aspecto del concurso. Los participantes serán informados con
antelación de cualquier cambio importante.

6. F�ch�s Import�nt�s
 F�ch� d�l F�stiv�l: El Festival C�b�ñ�ros R�spir� Bosqu� M�dit�rrán�o

se llevará a cabo los días 16 y 17 d� m�yo d� 2025.
 F�ch� Límit� p�r� �l Envío d� l�s Fotogr�fí�s: Los participantes tendrán

plazo para enviar sus fotografías hasta el 23 d� m�yo d� 2025. Las fotos
deben ser tomadas dur�nt� �l F�stiv�l, del 16 al 17 de mayo de 2025.


